
reas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de septiembre de 1975.—El Delegado provin
cial, Francisco Brosa Paláu.—14.644-C.

22748 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-
 celona por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Estabanell 
y Pahisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, 248, 
en solicitud de autorización para la instalación y declaración de 
utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica cuyas características téc
nicas principales son las siguientes;

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-37.337/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E. T. «Brull».
Final de la misma: P .T. «Luz y Mar».
Término municipal a que afecta: El Brull.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,615 de tendido aéreo.
Conductor.- Aluminio-acero, 27,87 milímetros cuadrados de 

sección
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 3 KVA.; 5/0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el. Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decretó 2619/1966.

Barcelona, 19 de septiembre de 1975.—El Delegado provin
cial, Francisco Brosa Paláu.—3.790-4.

22749 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Estabanell 
y Pahisa, S. A.», con domicilio en Barcelona. Diputación. 248, en' 
solicitud de autorización para la instalación y declaración de 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-42.023/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. «Hospital».
Final de la misma: E. T. «Beliavista».
Términos municipales a que afecta: Granollers y Las Fran- 

quesas del Vallés.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,392 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio «Exprotenex N-6/10».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo. Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona. 19 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.789-4.

22750 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Estabanell

y Pahisa, S. A.», con» domicilio en Barcelona, Diputación, 248, 
en solicitud de autorización para la instalación y declaración dé 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica cuyas características técni
cas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-29.515/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la líea: S. C. «La Ametlla».
Final de la misma: E. T. «La Garriga».
Término municipal a que afectar La Garriga.
Tensión de servicio: 40 KV.
Longitud en kilómetros: 1.723 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre, 35 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre;. Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de septiembre de 1975.—El Delegado provin
cial, Francisco Brosa Paláu.—3.788-4.

22751 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-
 celona por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Estabanell 
y Pahisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, 248, 
en solicitud de autorización para la instalación y declaración de 
utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica cuyas características técni
cas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-39.602/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: E. T. «Lloreda».
Final de la misma: E. T. «Fuertes».
Término municipal a que afecta: Las Franquesas del Vallés.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,622 tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, tipo «Eprotenox N-6/10».
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 5/0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967.. de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.787-4.

22752 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-
 celona por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Estabanell 
y Pahisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, 248, 
en solicitud de autorización para la instalación y declaración de 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-37.338/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 8, línea «Sanatorio Mont- 

seny» E. T «Seva».
Final de la misma: E. T. «Brull».
Término municipal a que afecta: El Brull.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 320 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 27,87 milímetros cuadrados de 

sección.
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Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 25 KVA., 5/0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aé
reas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona,, 23 de septiembre de 1975.—El Delegado^ provin
cial, Francisco Brosa Paíáu.—3.795-4.

22753 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gui
púzcoa por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de uti
lidad pública de la consolidación de la linea a 
13,2 KV. E. T. D. «Azpeitia a barrio Landeta» y de
rivaciones en término municipal de Azpeitia, para 
«Iberduero, S. A».

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Guipúzcoa, a instancia de «Iberdue- 
ro, S. A.», con domicilio en Bilbao, Gardoqui 8, solicitando 
autorización para el establecimiento de una línea eléctrica y la 
declaración en concreto de la utilidad .pública de la misma, y 
cumplidos los trámites reglamentarios, ordenados en el capítulo 
III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización 
administrativa de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III 
del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, aprobado 
por Decreto de 2619/1966, de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones ejéctricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (expediente CE. 
7-B/483-75), la consolidación de una línea eléctrica aérea, tri
fásica, simple circuito, a 13,2 KV. que. arrancando de la línea 
actual E. T. D. «Azpeitia-barrio Landeta», termina en el apoyo 
17, con un recorridc de 1.040 metros y las siguientes derivacio
nes: del apoyo 1, a la E. T. «Viviendas Hermanos Gárate» 
(longitud 129,40 metros). Del apoyo 4 de la derivación anterior, 
a la E. T. «Escuela Profesional» (5 metros). Del .apoyo 8 de la 
línea principal, a la E. T. «Mutiles Urbieta» (78 metros). Del 
apoyo 12 de la línea principal, a E. T. *F. Olaizola» (12 metros). 
Del apoyo 13 de la línea principal, a E. T. «Danone» (11 metros). 
Del apoyo 13 de la línea principal a un apoyo próximo a «Fundi
ciones Ücin». Del apoyo 1 de la- derivación anterior, a la E. T. 
«Nazabal» (10 metros). Del apoyo 15 de la línea principal, a la 
E. T. «Fundiciones Urquizu» (117 metros). Drl apoyo 1 de la 
derivación anterior, a la E. T. «Ucin» (48 metros). Del apoyo 
16 de la línea principal, a la E. T. «Aguirre Hermanos» (105 
metros).

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966

San Sebastián, 4 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
José Luis Pampín.—14.617-C.

22754 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gui
púzcoa por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la linea a 13,2 KV. a E. T. «Villas» 
en Urnieta, para «Iberduero, S. A.».

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Guipúzcoa, a instancia de «Iberdue- 
ro. S. A », con domicilio en Bilbao, Gardoqui, 8. solicitando 
autorización para el establecimiento de una línea eléctrica y la 
declaración en concreto de la utilidad pública de la misma, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 
III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización 
administrativa de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20^ de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones' rn materia de instalaciones eléctricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (expediente CE. 
1-B/421-75). el establecimiento de una línea eléctrica aér-. a, 
trifásica, simple ciriucto a 13,2 KV. que arrancando de la deri
vación a la E. T. «Salesianos» de la línea E. T. D. «Andoain»

E. T. «Salesianos» termina en la E. T. «Villas», con un reco
rrido de 335 metros, en el término municipal de Urnieta.

Segundo.—Declarar, en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV d i Decreto 2617/1966.

San Sebastián. 4 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
José Luis Pampín.—14.616-C.

22755 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gui
púzcoa por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la linea 13,2 KV. a E. T. «Anibar- 
co-Portua», para «Iberduero, S. A.».

Visto el expedi'.nte incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Guipúzcoa, a instancia de «Iberdue- 
ro, S. A.», con domicilio en Bilbao. Gardoqui. 8, solicitando 
autorización para el establecimiento de una línea eléctrica y la 
declaración en concreto de la utilidad pública de la misma, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 
III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización 
administrativa de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto-.

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (expediente CE, 
7-B/318-75), el establecimiento de una línea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito, a 13,2 KV. que, arrancando de la 
derivación a la E. T. «Barrio San Martín», de la linea E. T. D. 
«Orio-Pueblo de Orio», termina en la E. T. «Anibarco-Portua», 
con un recorrido de 226 metros, en el término municipal de 
Orio.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el. titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

San Sebastián, 6 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
José Luis Pampín.—14.619-C.

22756 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gui
púzcoa por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la linea a 13,2 KV a E. T. «L. Ro
mero Escamendi», en Irún, para «Iberduero, So
ciedad Anónima».

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Guipúzcoa, a instancia de «Iberdue- 
ro, S. A.», con domicilio en Bilbao. Gardoqui. 8. solicitando 
autorización para el establecimiento de una línea eléctrica y la 
declaración en concreto de la utilidad pública de la misma, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 
III del Decreto 2617/1966, de 2o de octubre, sobre autorización 
administrativa de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, aprobado 
por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre sobre exoroniación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (expediente CE. 
7-B/197-75), el establrcimiento de una linea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito a 13.2 KV eme. arrancando" de la 
derivación a E. T. «Arruabarrena», de la línea E. T. D. «La- 
rreaundi-Palmera-Mendelu», termina en la E. T. «L. Romero 
Escamendi». con un recorrido de 106 metros, en el término 
municipal do Irún.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966. sobre expropiación forzosa y sanción s en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

San Sebastián 6 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
José Luis Pampín.—14.620-C.


